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REAL DECRETO DE 14  
DE SEPTIEMBRE DE 1882  

POR EL QUE SE APRUEBA LA 
LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL



Desde el 1 de julio de 2015, las menciones contenidas en esta ley a las “faltas” 
se entenderán referidas a los “delitos leves”, según establece la D.A. 2ª de la Ley 
Orgánica 1/2015, de 30 de marzo.

Desde el 6 de diciembre de 2015, por Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octubre, 
de modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para el fortalecimiento de las 
garantías procesales y la regulación de las medidas de investigación tecnológica, se 
realiza la siguiente sustitución de términos:

1. En los artículos 120, 309 bis, 760, 771, 775, 779, 797 y 798, el sustantivo 
«imputado» se sustituye por «investigado», en singular o plural según corresponda.

2. En los artículos 325, 502, 503, 504, 505, 506, 507, 508, 511, 529, 530, 539, 544 
ter, 764, 765, 766 y 773, el sustantivo «imputado» se sustituye por «investigado o 
encausado», en singular o plural según corresponda.

3. En el artículo 141 la expresión «imputados o procesados» se sustituye por 
«investigados o encausados».

4. En los artículos 762, 780 y 784, el sustantivo «imputado» se sustituye por 
«encausado», en singular o plural según corresponda.

5. En los artículos 503 y 797 el adjetivo «imputada» se sustituye por «investigada».



15

REAL DECRETO DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 1882 POR EL QUE SE 
APRUEBA LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL

-BOE núm. 260, de 17 de septiembre de 1882-

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S.M. el Rey D. Alfonso (Q.D.G.), S.M. la Reina doña María Cristina, y SS.AA.

RR. la Serenísima Sra. Princesa de Asturias y la Infanta Doña María Isabel 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en Comillas S.M, la Reina Madre Doña Isabel, 
y SS.AA.RR. las Infantas Doña María de Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

SEÑOR: La ejecución de las dos leyes promulgadas en virtud de Reales 
decretos de 22 de Junio de este año presupone un nuevo Código de 
Enjuiciamiento penal, una modificación profunda en la ley orgánica del Poder 
judicial de 15 de Septiembre de 1870, la determinación del número y residencia 
de los Tribunales Colegiados que han de conocer en única instancia y en juicio 
oral y público de los delitos que se cometan dentro de su respectivo territorio, y 
por último la formación de los cuadros de personal de esos mismos Tribunales, 
cuyos Presidentes deben estar adornados de condiciones especiales de 
capacidad para la dirección y resumen de los debates.

Basta la mera enumeración de estos trabajos preparatorios para 
comprender que, ni por su índole y naturaleza, ni por su extensión y 
excepcional importancia, podían terminarse en breve plazo. Cábele, sin 
embargo, al infrascrito la satisfacción de anunciar hoy a V.M. que todos ellos 
pueden darse por ultimados, gracias al patriótico concurso que han prestado 
al Gobierno hombres eminentes no sólo en la ciencia del Derecho, sino 
también en el conocimiento especial de la topografía, censo de población, 
vías de comunicación y estadística criminal del territorio de la Península e 
islas adyacentes.

El Gobierno de V.M. no se propone publicar todos estos trabajos a la vez, 
antes al contrario cree conveniente anticipar la promulgación del Código de 
Enjuiciamiento para que, mientras se instalan las Audiencias de lo criminal, 
puedan estudiarlo y conocerlo los Magistrados, Jueces, Fiscales, Letrados y 
demás personas que por modo más o menos directo y eficaz han de concurrir 
a su planteamiento y aplicación.

No será su estudio muy difícil ni prolijo, porque al cabo el proyecto que el 
Ministro que suscribe somete hoy a la aprobación de V.M. está basado en 
la Compilación general de 15 de Octubre de 1870, de conformidad con lo 
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preceptuado en la autorización votada por las cortes; pero así y todo son tan 
radicales las reformas en él introducidas, que bien podía pasar por un Código 
completamente nuevo y de carácter tan liberal y progresivo como el más 
adelantado de los Códigos de procedimiento criminal del continente europeo.

Entre esas reformas son sin duda menos importantes aquellas que, 
sugeridas por la experiencia, tienen por objeto ya aclarar varios preceptos 
más o menos oscuros y dudosos de la Compilación vigente, ya uniformar 
la jurisprudencia, o ya, en fin facilitar la sustanciación de algunos recursos y 
muy especialmente el de casación, acerca del cual ha hecho observaciones 
muy oportunas y discretas el Tribunal Supremo, que naturalmente han sido 
acogidas con el respeto que merece una Corporación que está a la cabeza 
de la Magistratura española, y que es por la ley intérprete y guardián de la 
doctrina jurídica.

Las de verdadera importancia y trascendencia son aquellas otras que 
se encaminan a suplir, como en las cuestiones prejudiciales, algún vacío 
sustancial por donde era frecuente el arbitrio un tanto desmedido, y más que 
desmedido, contradictorio de la jurisprudencia, a corregir los vicios crónicos 
de nuestro sistema de enjuiciar tradicional y a rodear al ciudadano de las 
garantías necesarias para que en ningún caso sean sacrificados los derechos 
individuales al interés mal entendido del Estado.

Sin desconocer que la Constitución de 1812, el reglamento provisional 
para la Administración de justicia de 1835 y otras disposiciones posteriores 
mejoraron considerablemente el procedimiento criminal, sería temerario 
negar que aún bajo la legislación vigente no es raro que un sumario dure ocho 
o más años, y es frecuente que no dure menos de dos, prolongándose en 
ocasiones por todo este tiempo la prisión preventiva de los acusados; y aún 
podría añadirse, para completar el cuadro, que tan escandalosos procesos 
solían no ha mucho, terminar por una absolución de la instancia, sin que nadie 
indemnizara en este caso a los procesados de las vejaciones sufridas en tan 
dilatado periodo, y lo que es más, dejándoles por todo el resto de su vida 
en situación incómoda y deshonrosa, bajo la amenaza perenne de abrir de 
nuevo el procedimiento el día que por malquerencia se prestaba a declarar 
contra ellos cualquier vecino rencoroso y vengativo. Esta práctica abusiva y 
atentatoria a los derechos del individuo pugna todavía por mantenerse con 
éste o el otro disfraz en nuestras costumbres judiciales; y es menester que 
cese para siempre porque el ciudadano de un pueblo libre no debe expiar faltas 
que no son suyas, ni ser víctima de la impotencia o del egoísmo del Estado.

Con ser estos dos vicios tan capitales, no son sin embargo, los únicos, 
ni acaso los más graves de nuestro procedimiento. Lo peor de todo es 
que en él no se da intervención alguna al inculpado en el sumario; que 
el Juez que instruye éste es el mismo que pronuncia la sentencia con 
todas las preocupaciones y prejuicios que ha hecho nacer en su ánimo la 
instrucción; que confundido lo civil con lo criminal y abrumados los Jueces 
de primera instancia por el cúmulo de sus múltiples y variadas atenciones, 
delegan frecuentemente la práctica de muchas diligencias en el Escribano, 
quien, a solas con el procesado y los testigos, no siempre interpreta bien 
el pensamiento ni retrata con perfecta fidelidad las impresiones de cada 
uno, por grande que sea su celo y recta su voluntad; que por la naturaleza 
misma de las cosas y la lógica del sistema, nuestros Jueces y Magistrados 
han adquirido el hábito de dar escasa importancia a las pruebas del plenario, 
formando su juicio por el resultado de las diligencias sumariales, y no parando 
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mientes en la ratificación de los testigos, convertida en vana formalidad; que 
en ausencia del inculpado y su defensor, animados de un espíritu receloso 
y hostil que se engendra en su mismo patriótico celo por la causa de la 
Sociedad que representan, recogen con preferencia los datos adversos al 
procesado, descuidando a las veces consignar los que puedan favorecerle; y 
que en fin, de este conjunto de errores anejos a nuestro sistema de enjuiciar, 
y no imputable por tanto a los funcionarios del orden judicial y fiscal, resultan 
dos cosas a cual más funestas al ciudadano: una, que al compás que adelanta 
el sumario se va fabricando inadvertidamente una verdad de artificio, que 
más tarde se convierte en verdad legal, pero que es contraria a la realidad de 
los hechos y subleva la conciencia del procesado; y otra, que cuando éste, 
llegado el plenario, quiere defenderse no hace más que forcejear inútilmente 
porque entra en el palenque ya vencido, o por lo menos desarmado. Hay, 
pues, que restablecer la igualdad de condiciones en esta contienda jurídica 
hasta donde lo consientan los fines esenciales de la sociedad humana.

Quizás se tache de exagerada e injusta esta crítica de la organización de 
nuestra justicia criminal. ¡Ojalá que lo fuera! Pero el Ministro que suscribe no 
manda en su razón, y está obligado a decir a V.M. la verdad tal como la siente; 
que las llagas sociales no se curan ocultándolas, sino al revés, midiendo su 
extensión y profundidad, y estudiando su origen y naturaleza para aplicar el 
oportuno remedio. En sentir del que suscribe, sólo por la costumbre se puede 
explicar que el pueblo español, tan civilizado y culto que tantos progresos ha 
hecho en lo que va de siglo en la ciencia, en el arte, en la industria y en su 
educación política, se resigne a un sistema semejante, mostrándose indiferente 
o desconociendo sus vicios y peligros, como no los aprecia ni mide, el que 
habituado a respirar en atmósfera mal sana, llega hasta la asfixia sin sentirla.

El extranjero que estudia la organización de nuestra justicia criminal, 
al vernos apegados a un sistema ya caduco y desacreditado en Europa y 
en América, tiene por necesidad que formar una idea injusta y falsa de la 
civilización y cultura españolas.

Lo que hay que examinar, por tanto, es si el adjunto proyecto de Código 
remedia, sino todos, al menos los más capitales defectos de que adolece 
la vigente organización de la justicia criminal. Es preciso en primer término 
sustituir la marcha perezosa y lenta del actual procedimiento por un sistema 
que, dando amplitud a la defensa y garantías de acierto al fallo, asegure sin 
embargo la celeridad del juicio para la realización de dos fines a cual más 
importantes: uno, que la suerte del ciudadano no esté indefinidamente en lo 
incierto ni se le causen más vejaciones que las absolutamente indispensables 
para la averiguación del delito y el descubrimiento del verdadero delincuente; 
y otro, que la pena siga de cerca de la culpa para su debida eficacia y 
ejemplaridad.

Pues bien, Señor, he aquí el conjunto de medios que el nuevo sistema 
ofrece para que el logro de resultado tan trascendental: la sustitución de 
los dos grados de jurisdicción por la instancia única, la oralidad del juicio, la 
separación de lo civil y lo criminal en cuanto al Tribunal sentenciador, igual 
separación en cuanto a los Jueces instructores en ciertas ciudades populosas 
en donde hay más de un Juez de primera instancia y es mucha la criminalidad, 
un alivio considerable de trabajo en cuanto a los demás Jueces, a quienes se 
descarga del plenario y del pronunciamiento y motivación de la sentencia, ya 
que razones indeclinables de economía no permiten extender a ellos dicha 
separación, multitud de reglas de detalle esparcidas aquí y allá en el adjunto 
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